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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP  
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-I-031-2021 

 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA para el proyecto denominado “ESTRUCTURACIÓN 
INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO 
FIJO Y DOTACIÓN DEL HOSPITAL DEL GOLFO DE MORROSQUILLO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE 
MORROSQUILLO”. 
 
 

ADENDA No. 1 
 
El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los Términos de 
Referencia a través de adendas y en consideración a la modificación de los TDR de la consultoría objeto de 
esta interventoría, se procede a emitir la presente adenda en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el sub-numeral 2.1.3.1. “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, del 
numeral 2.1.3. “REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO” del SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” del CAPÍTULO II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, el cual quedará así: 
 
“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia cumpla con 
cualquiera de las siguientes alternativas: 
 

I. INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE 
FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O 
REPOSICIÓN DE EDIFICACIONES HOSPITALARIAS. 
 

II. INTERVENTORÍA A LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA A NIVEL DE 
FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O 
REPOSICIÓN DE EDIFICACIONES HOSPITALARIAS. 

 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a 
manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de 
ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a UNO PUNTO CINCO (1.5) 
veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor CERO PUNTO SIETE (0.7) veces el valor 
total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 

 
Nota 1: el proponente debe tener en cuenta que en caso de presentar certificaciones que evidencien la 
ejecución de actividades adicionales a las solicitadas en los ordinales II y III, la Entidad evaluará los valores 
correspondientes a las actividades solicitadas para el presente proceso, por lo que las certificaciones deben 
venir debidamente desglosadas en sus valores o contar con documentos complementarios que soporten los 
valores ejecutados para las actividades aquí solicitadas. 
 
Nota 2: el valor de otros proyectos, alcances, actividades o experiencias diferentes a la solicitada aquí, NO 
serán tenidos en cuenta para efectos de acreditar la condición particular de valor.   
 
Nota 3: la experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos 
establecidos como válidos en el numeral de los TDR. - REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA.  
 
Nota 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA. 
 
Nota 5: no son válidos para acreditar experiencia licencias de construcción, intervención, reparación, 
ampliación y/o de urbanismo. 
 
Nota 6: para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

a. CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva. 
b. AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación 

existente. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área de 
ampliación del espacio intervenido. 

c. REPOSICIÓN: Toda obra civil orientada a la demolición del área construida afectada o deficitaria de 
una edificación existente, y que lleve a su reemplazo bien sea en el mismo sitio o en otro lugar. Para 
efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área de reposición del espacio 
intervenido. 

 
Nota 7: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el 
territorio nacional de Colombia. 
 
Nota 8: Para el caso de acreditar la experiencia en ejecución de estudios y diseños o en estructuración 
técnica solamente se tendrán en cuenta cuando estos hayan desarrollado arquitectura e ingenierías a nivel 
integral. No se aceptarán estudios y diseños o estructuraciones independientes (estudio estructural o estudios 
eléctrico, o estudio hidrosanitario, o estudio de vulnerabilidad y riesgo etc.) 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la regla contenida en el inciso nueve del numeral 2.4. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO del SUBCAPÍTULO II - 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO Y DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS, en el siguiente sentido: 
  
“2.4. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL 
PROPUESTO 
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Sin perjuicio que la verificación del personal se haga solamente al proponente seleccionado por parte del 
supervisor, se tendrá en cuenta la formación académica y experiencia del personal mínimo propuesto hasta la 
fecha del cierre, de modo que el personal que vaya a ser propuesto, para la fecha del cierre debe haber 
acreditado la formación académica y experiencia exigida. Para efectos de verificación el proponente 
seleccionado deberá allegar al supervisor del contrato los certificados de experiencia y/u otro soporte que 
permita evidenciar la ejecución del contrato o proyecto, de acuerdo a las siguientes alternativas:  
  
ALTERNATIVA A: Certificado expedido por la entidad contratante (entendida como aquella entidad de 
derecho público o de derecho privado que contrató el proyecto u obra) donde se evidencie el cargo y/o 
funciones y/o productos entregados o desarrollados, así como la fecha de inicio y terminación de la ejecución 
de las actividades y/o productos. 
  
ALTERNATIVA B: Certificado de experiencia expedido por la contratante (sea ésta una persona natural o 
jurídica que contrató los servicios del profesional) donde se evidencie el cargo y/o funciones y/o productos 
entregados y/o desarrollados así como la fecha de ejecución de las actividades y/o productos. Además de lo 
anterior, se deberá adjuntar certificación o soporte de evidencia de la ejecución del proyecto debidamente 
suscrita por la entidad que contrató la ejecución del proyecto, donde conste que la contratante del profesional 
ejecutó el proyecto.  
  
ALTERNATIVA C: En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se 
deberá adjuntar copia del contrato y acta liquidación o acta de terminación del contrato laboral, de prestación 
de servicios o el documento que corresponda, donde conste la ejecución del mismo y se evidencie el cargo 
y/o funciones y/o actividades y/o productos entregados o desarrollados, la cual deberá venir suscrita según 
corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.  
  
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. No obstante, la 
Entidad se reserva el derecho de verificar la información que requiera de la propuesta y de acudir a las 
fuentes, personas, empresas, entidades o aquellos medios que considere necesarios y de solicitar en caso de 
estimarlo, las aclaraciones o documentación que considere convenientes.  
  
Las certificaciones firmadas por el mismo personal propuesto, es decir, auto certificación, no serán tenidas en 
cuenta para verificar ni evaluar la experiencia profesional.  
  
Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y 
cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 
contrato o proyecto o tomar la información que falte.  
  
La experiencia profesional del personal mínimo se computará a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de educación superior de conformidad con lo establecido en el artículo 229 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y para acreditarla el proponente deberá presentar certificación de terminación y aprobación 
del pensum académico de educación superior debidamente firmada por la Institución Educativa. Sin perjuicio 
de lo anterior, si el proponente no cuenta con la referida certificación, podrá aportar las actas de grado y/o 
diploma de grado, de las cuales la entidad tomará la información para contabilizar la experiencia profesional. 
  
En el presente proceso serán tenidos en cuenta los requisitos y disposiciones de equivalencia de experiencia 
profesional general por formación académica acorde con lo previsto en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 
de 2015. En tal sentido, se harán equivalencias entre años de experiencia profesional y títulos de posgrado 
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afines a las funciones de los perfiles requeridos, así: (i) título de especialista por dos (2) años de experiencia 
profesional general o viceversa, (ii) título de maestría por tres (3) años de experiencia profesional general o 
viceversa y (iii) títulos de doctorado o postdoctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional general o 
viceversa. 
  
En el caso de los perfiles que se permite formación afín, la misma se verificará según área y núcleo del 
conocimiento, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Educación Nacional (Colombia) en su 
Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES” 
 
TERCERO: MODIFICAR el CRONOGRAMA contenido en el Subcapítulo III, del Capítulo I Disposiciones 
Específicas, a partir de la actividad “Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y 
Apertura de Sobre No. 1” de la siguiente manera: 
 

SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA 

 
Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre 

No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1 

30 de abril de 2021 
Hora: 11:00 a.m. 

A través del correo electrónico  

pafindeterbbvaam.co@bbva.com 

Publicación de informe de verificación de requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanaciones. 
05 de mayo de 2021 

Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al 

informe de requisitos habilitantes 

Desde el 06 de mayo al 07 de mayo de 2021 
A través del correo electrónico 

grupo-icat@findeter.gov.co 
Hora: Hasta las 5:00 pm 

Publicación del Informe definitivo de verificación de 

requisitos habilitantes 
11 de mayo  de 2021 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las 

propuestas habilitadas. 

12 de mayo  de 2021 

Hora: 1:00 p.m. 
Los proponentes habilitados deberán participar a 

través de teleconferencia (Google Meet). 
Publicación del Informe de evaluación económica y 

asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 
13 de mayo de 2021 

Plazo para presentar observaciones al informe de 

evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad) 

Hasta el 14 de mayo  de 2021, a través del correo 

electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co 
Hasta las 5:00 pm 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica 

y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de 

selección del contratista o declaratoria de desierta, según 

corresponda 

18 de mayo de 2021 

 
Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual 
será consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co/. 
 
CUARTO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de 
la convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos 
de referencia y sus anexos no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor.  

mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
http://horalegal.sic.gov.co/
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Para todos los efectos, se expide la presente adenda el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 


